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Pues bien, el Defensor 
del Pueblo Andaluz viene 
observando desde hace 
t iempo que se había 
pasado, en unos años 
en los que la cuestión de 
la accesibilidad estaba 
presente en la agenda de 
todas las Administraciones 
Públicas, en los debates 
de los Parlamentos, en las 
noticias de los medios de 
comunicación, a otra de 
un silencio no justificado 
por el hecho de que se 

hayan alcanzado los objetivos de los arts. 49 de 
la Constitución y arts. 10.3.16ª, 14, 24, 37.1.4º 5º y 
169.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Por supuesto que se han hecho muchas interven-
ciones y que la situación ha cambiado respecto de 
la existente a la entrada en vigor de la Constitución. 
Faltaría más, después de 37 años, pero no nos 
engañemos: ni hemos sabido construir la ciudad 
de todas las personas, ni se garantiza, de manera 
mínimamente aceptable, el acceso a los bienes 
y servicios de la sociedad, ni es cierto que 
hayamos construido unas infraestructuras de 
titularidad pública que puedan ser utilizadas en 
condiciones de igualdad por todas las personas.

De esa reunión se extrajeron unas conclusiones, 
que dibujan bastante bien cómo ven el panorama de 

la participación de sus derechos los representantes 
de las personas con discapacidad de Andalucía:

“Paralización de las políticas públicas sectoriales 
destinadas a garantizar la inclusión social. Del encuentro 
mantenido se desprende una conclusión general: 
existe una coincidencia entre los representantes de las 
Federaciones Provinciales del movimiento asociativo 
de Personas con Discapacidad en el sentido de que 
las administraciones públicas están manteniendo 
una actitud de pasividad, sin precedentes y que, en la 
práctica, está suponiendo no solo una desprotección 
sino, en bastantes ocasiones, un significativo retroceso 
en la garantía de los derechos de este colectivo.

Esta falta de compromiso en la aprobación de políticas 
públicas destinadas a dar cumplimiento a los objetivos 
que fija el art. 49 de la CE y diversos preceptos del 
Estatuto de Autonomía se exterioriza, con un carácter 
transversal, en la ausencia en la adopción de medidas 
destinadas a facilitar la inclusión de estas personas 
en la ciudad, en el mundo laboral y, con carácter 
general, en la sociedad civil en igualdad de derechos 
con el resto de la ciudadanía”.

A resultas de este encuentro, el Defensor del 
Pueblo Andaluz manifestó su compromiso con 
poner en marcha actuaciones para que los poderes 
públicos adopten medidas ante las dilaciones, 
disfuncionalidades, cuando no ausencia, en las 
respuestas a las necesidades de protección que 
garantice el disfrute de los derechos constitucionales 
y estatutarios en el ámbito de la accesibilidad.
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Las ayudas 
al alquiler de 
viviendas libres de 
años anteriores, 
ya tienen fecha 
para su abono

a suspensión del pago de las ayudas al alquiler 
de viviendas libres convocadas en los anteriores 
planes de vivienda ha provocado situaciones 

absolutamente dramáticas entre las personas afectadas 
que han sido objeto de numerosas actuaciones por 
esta Institución, e incluso de una investigación de oficio 
(queja 12/1566) todavía pendiente de resolver.

Estas convocatorias de ayudas tenían su soporte en 
el Convenio suscrito entre el entonces Ministerio de 
Vivienda y, la Junta de Andalucía, para la financiación de 
los Planes Estatales 2005/2008 y 2009/2012, y en el que 
se pactaban las actuaciones totales para el programa 
de ayudas a inquilinos distribuidas  por año.

Pues bien, tras solicitar los preceptivos informes de la 
Administración autonómica y el Ministerio de Fomento, 
este último solicitado a través de la colaboración con la 
Defensora del Pueblo Estatal, no obtuvimos más que 
una relación numérica de las cantidades que el Estado 
declaraba haber de acuerdo al convenio suscrito, que 
no se correspondían con los datos numéricos aportados 
por la Comunidad Autónoma, y sin que, de esta forma, 
pudiéramos vislumbrar solución a la conclusión definitiva 
de los expedientes en trámite.

Mientras tanto, se seguían sucediendo bastantes quejas 
de ciudadanos y ciudadanas, alzando su voz ante el 
excesivo retraso que venían soportando en el abono 
de las ayudas para el alquiler que tenían reconocidas, 
y las consecuencias, que ello les estaba ocasionando.

L

* Ver IA 2015. Capítulo 1.12.1 Urbanismo / Ver IA 2015. Capítulo 1.12.2.1.3 Urbanismo

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/conclusiones_fed._discapacidad.nov2015.pdf
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-anual-2015/index.php/informe-anual-completo-indice/capitulo-1-actividad-por-materias/1-12-indice/1-12-urbanismo-obras-publicas-y-transportes/1-12-1-introduccion
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-anual-2015/index.php/informe-anual-completo-indice/capitulo-1-actividad-por-materias/1-12-indice/1-12-urbanismo-obras-publicas-y-transportes/1-12-2-analisis-de-las-quejas-admitidas-a-tramite/1-12-2-1-urbanismo/1-12-2-1-3-accesibilidad
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En consecuencia, esta 
Institución instó a a la 
Secretaria General de 
Vivienda una Resolu-
ción para que sin más 
demoras, y antes de que 
finalizase el año 2015, 
quedasen concluidas las 
distintas convocatorias 
de ayudas en trámite:

“Recomendación 1: 
Que con la urgencia 
que demanda en estos 
momentos, la solución 
definitiva a la suspensión 
y paralización que viene 
afectando a los expedien-

tes de ayudas al alquiler reconocidos y no satisfechos 
en todo o en parte, o ni siquiera resueltos, se acuerde 
convocar una reunión de la Comisión bilateral de 
seguimiento del convenio de colaboración Ministerio/
Junta de Andalucía, con la finalidad de aunar todos 
sus esfuerzos para llegar a un consenso sobre el modo 
de resolver y concluir definitivamente este programa 
de ayudas, que deberá tener un horizonte, que en 
modo alguno supere el 31 de diciembre de 2015.

Recomendación 2: De otra parte, deberá, igualmente 
consensuarse, con una delimitación clara y concreta, 
en su caso, respecto a los presupuestos y temporalidad 
de su ejecución, sobre qué va a ocurrir con aquellas 
solicitudes de ayudas, que pese a reunir los requisitos 

exigidos, ni siquiera fueron resueltas de manera expresa 
en los plazos establecidos, en las correspondientes 
órdenes de convocatoria, amparándose la admi-
nistración, en la figura del silencio administrativo 
negativo, amparada esta, a su vez, en la inexistencia 
de disponibilidad presupuestaria.”

Coincidiendo con el final de año, ha tenido entrada 
en esta Defensoría la respuesta de la Secretaría 
General de Vivienda a nuestras Recomendaciones, 
pudiéndose deducir que han sido aceptadas, y por 
consiguiente, que en un plazo breve de tiempo, 
presumiblemente, quedarán definitivamente 
concluidos los expedientes de ayudas al alquiler 
para personas inquilinas, tramitados al amparo de 
planes de viviendas anteriores que aún estaban 
pendientes de pago, congratulándonos de que 
finalmente estas situaciones vayan a quedar 
resueltas.

Por su trascendencia e interés, merecen ser des-
tacados lo siguientes aspectos de dicha respuesta:

“La resolución de ayudas a inquilinos contenidas en los 
planes estatales, se entienden cumplidas una vez que:

Con ocasión de la Comisión Bilateral de Seguimiento 
del Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación celebrada 
con fecha 14 de septiembre de 2015 entre el Ministerio 
de Fomento y esta Consejería, para la liquidación del 
Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, 
se abordó la tarea de identificar las solicitudes de 
inquilinos con pagos pendientes, remitiéndose al 

“ 
Una vez 

disponible el 
crédito, los pagos 
se abordarán 
conforme a 
la fecha de 
presentación 
de la solicitud 
de cada uno de 
los períodos 
de alquiler, 
independientemente 
de la convocatoria 
que procedan”

citado Ministerio la relación resultante, junto con el 
importe pendiente de transferir de otras líneas de 
ayudas con financiación estatal.

El Ministerio de Fomento ha aceptado las relaciones 
enviadas y se ha comprometido a enviar el importe 
que de ella se deriva, estimado en 17,68 millones de 

euros, en el ejercicio 2015, por lo que dichos créditos 
podrían estar disponibles en el ejercicio 2016. Una vez 
disponible el crédito, los pagos se abordarán conforme 
a la fecha de presentación de la solicitud de cada uno 
de los períodos de alquiler, independientemente de 
la convocatoria que procedan.”

* Ver IA 2015. Capítulo 1.13.2.2.1.2.1 Vivienda

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/exigimos-una-solucion-a-los-retrasos-en-la-tramitacion-y-abono-de-las-ayudas-del-programa-de-fomento
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/exigimos-una-solucion-a-los-retrasos-en-la-tramitacion-y-abono-de-las-ayudas-del-programa-de-fomento
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-anual-2015/index.php/informe-anual-completo-indice/capitulo-1-actividad-por-materias/1-13-indice/1-13-vivienda/1-13-2-analisis-de-las-quejas-admitidas-a-tramite/1-13-2-2-ayudas-a-la-vivienda/1-13-2-2-1-ayudas-estatales-a-la-vivienda/1-13-2-2-1-2-ayudas-al-alquiler/1-13-2-2-1-2-1-ayudas-al-alquiler-para-inquilinos

